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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Estado, y de 
conformidad con el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Mariano 
de Iturralde y Orbegoso, Secretario 
de segunda clase en la Legación de 
España en Caracas, y D. Vicente Apa
ricio Olleros, Secretario de tercera 
ciase en el Consulado general de la 
Nación en Istambul, cesen en los car
gos que actualmente desempeñan y 
queden separados de la carrera di
plomática.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado, y de 
conformidad con el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio del año en curso,

Vengo en decretar la cesantía de 
D. Nemesio Fernández y Fernández, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo técnicoadministrativo del 
Ministerio de Estado, y de doña Ame
lia Lerroux y Romo de Oca, funcio
narla del Cuerpo Auxiliar del citado 
Departamento, causando baja definiti
va en los Cuerpos de su procedencia.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A partir de la fecha de este Decre

to y a medida de que la designación 
de Profesores, alumnos y material lo 
permitan, se dará comienzo en la Es
cuela de Vuelo y Combate de Alcalá, 
y bajo la dependencia militar de la 
Jefatura del Aeródromo de Cuatro 
Vientos, cursos de pilotaje en. ¡las con
diciones que se enumeran a continua
ción :

Primero. El número de plazas del

primer curso será de 20, cubriéndose 
10 con personal civil, elegido entre 
los pertenecientes al Aeródromo de 
Cuatro Vientos, y 10 con mecánicos 
militares designados entre los con 
destino en Getafe, Cuatro Vientos o 
Alcalá. En sucesivos cursos podrá par
ticipar la totalidad del personal del 
Arma de Aviación y el perteneciente 
a las restantes organizaciones aéreas 
nacionales, civiles o militares.

Segundo. La petición de asisten
cia se efectuará por escrito en cual
quier forma, dirigida al Jefe de Avia
ción, entregándola para su curso a los 
Jefes de los respectivos Aeródromos.

Tercero. La edad máxima para 
poder solicitarlo será de treinta años 
cumplidos antes de 1.° de Agosto pa
sado.

Cuarto. La Jefatura, previo exa
men de la circunstancia y méritos de 
los solicitantes, efectuará la designa
ción de los que deban sufrir el reco
nocimiento médico comprobatorio de 
la normalidad anatómica y fisiológi
ca, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Quinto. El personal que resulte fí
sicamente apto será designado alum
no, y las vacantes ocurridas por bajas 
en el reconocimiento en cada uno de 
los grupos civil o militar serán cu
biertas con civiles o militares indis
tintamente entre los de más méritos 
o aptitud sin sujeción a norma al
guna.

Sexto. El personal civil continuará 
durante el curso con sus actuales jor
nales o sueldos y los aumentos que 
normalmente les correspondieran du
rante él, y los militares con la totali
dad de sus actuales devengos»

Ambos grupos percibirán además la 
gratificación de vuelo de “ Fuerzas 
Aéreas” , pero no dietas ni gratifica
ción por salida, distancia u otra cual
quiera de carácter similar.

Séptimo. El personal civil conti
nuará durante el curso perteneciendo 
“ a milicias” , siéndoles de aplicación 
todas las disposiciones de cualquier 
índole en relación con éstas.

Octavo. El curso comprenderá la 
teoría y práctica de “ pilotaje” , en un 
tipo escuela; “ transformación y apli
cación militar” , en un tipo de avión 
militar; “ motores” ; “ células” ; “ ins
trucción militar” , en la extensión exi
gida para los Cabos del Arma. Los en 
posesión de alguna especialidad o que 
hayan efectuado el servicio militar 
participarán en la enseñanza de la 
materia correspondiente en concepto 
de reentrenamiento y sólo en la me
dida necesaria para ello.

Noveno. A la terminación del cur
so les será expedido al personal par

ticipante que resulte apto el título de 
Piloto militar. Los procedentes de 
personal civil continuarán moviliza- 
dios mientras subsistan las actuales 
circunstancias, y al restablecerse la 
normalidad cesarán en dicha situa
ción considerándoles con derecho 
preferente por la posesión del citado 
título para ocupar las vacantes de 
Pilotos civiles en Líneas Aéreas y 
otros servicios aeronáuticos depen
dientes del Estado o subvencionados 
por el mismo.

Décimo. La Jefatura del Arma dé 
Aviación podrá disponer en cualquier 
tiempo sean baja en el curso y se in
corporen a sus destinos de proceden
cia los alumnos que por cualquier 
causa no deban continuarlo.

Undécimo. Se nombra Jefe de la 
Escuela y Director del Curso al Co
mandante de Aviación D. Alejandro 
Gómez Spencer.

Artículo transitorio. En el presen
te curso o en los que en lo sucesivo 
se celebren, podrán participar los 
alumnos de pilotaje que actualmente 
reciben enseñanza en la Escuela de 
Vuelos creada en Barajas con fines 
similares a los que motivan la pre
sente orden. Se hace extensivo a este 
personal la totalidad de derechos y 
deberes que en este Decreto se enu* 
ineran.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y.
seis-.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A fin de que en ningún momento 

quede desatendido el servicio enco
mendado a las Sociedades de asisten
cia médicofarmacéutica, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo, Sanidad y ¡Pre
visión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda facultado de 

modo exclusivo el Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión para proceder 
a la incautación de aquellas Socieda
des de asistencia médicofarmacéutica 
que por incumplimiento de sus con
tratos o cualquier otra causa dificul
ten la correcta asistencia de sus aso
ciados.

Artículo 2.° Las Sociedades que 
con anterioridad a la promulgación de 
este Decreto hayan sido objeto de in-
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cautación en la provincia de Madrid, 
quedarán sometidas a la intervención 
directa del Colegio provincial de Mé
dicos.

Artículo 3.° En los casos no pre
vistos en el artículo anterior la Di
rección general de Sanidad, de acuer
do con los correspondientes Colegios 
de Médicos, propondrá la incautación, 
quedando facultada para, por sí o por 
persona delegada, proceder a la adop
ción de las medidas conducentes a la 
normalización y perfeccionamiento de 
los servicios encomendados a las So
ciedades que hayan sido objeto de in
cautación.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Trabajo, Sanidad  

y Previsión,
: J u a n  L l u h í  Va l l e s c á .

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por los Ayuntamientos 

leales al Gobierno de la República, y de 
acuerdo con lo prescrito en el Decreto 
de 8 de los corrientes, se procederá a 
continuar en todas tas fincas los tra
bajos interrumpidos de recolección de 
cereales, así como ios de trilla y alma
cenaje y cuantos exijan tas explotacio
nes agrícolas que hayan sido abando
nadas por sus cultivadores directos, 
sean propietarios o arrendatarios de 
las mismas.

Artículo 2.° Los gastos originados 
por el funcionamiento normal de estas 
explotaciones abandonadas, en especial 
los de jornales y piensos de los gana
dos de labor y de renta, serán realiza
dos por cuenta de los cultivadores au
sentes 'de las fincas que explotaban di
rectamente. En tanto esta responsabili
dad de pago se pueda hacer efectiva 
con la directa intervención de las per
sonas naturales o jurídicas a quienes 
corresponda el cumplimiento de esta 
obligación, los Ayuntamientos y las or
ganizaciones sindicales que se hayan 
hecho cargo de las fincas abandonadas 
quedan autorizados para librar al mer
cado semanalmente la parte proporcio
nal de los productos principales y se
cundarios necesaria para cubrir la nó
mina de gastos directos de cultivo que 
se estimen de imprescindible pago, de
biendo dejar la debida constancia de 
esta operación de ventas de iosx pro
ductos.

Artículo 3.° El Instituto de Reforma 
Agraria, por medio de sus servimos 
provinciales, llevará el registro y la 
inspección de los libros de contabili
dad de las fincas intervenidas, infor
mando debidamente cuando se estime 
que es preciso adicionar numerario ex
traño al obtenido de la venta de los 
productos agrícolas y pecuarios. El dé
ficit será cubierto por la aportación 
del Instituto, que se realizará dentro 
de las normas reglamentarias y con las 
garantías que las mismas imponen.

Artículo 4.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Agricultura,

Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de 15 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para la plaza 
de Abogado fiscal de ascenso, dotada 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
y vacante por cesantía de D. Adolfo 
de Miguel, que servía el cargo de Te
niente fiscal de la Audiencia de Ta
rragona, a D. Ramón Chorro Llopis, 
quien pasará a servir el expresado 
cargo cuando se le ordene por la Su
perioridad, debiendo por ahora pres
tar sus servicios en comisión en la 
Fiscalía de la Audiencia de Barcelo
na y percibir las dietas que le corres
pondan con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 23 de Febrero de 
1918 y en los artículos 7.°, 9.° y 17 del 
Reglamento de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 19 de Agosto de 1936.
p . D.,

JERONIMO GOMARIZ 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Vistas las propuestas de libertad 
condicional formuladas por la Audi
toría de guerra de la quinta D ivi
sión orgánica a favor de los corrigen
dos de la Penitenciaría militar de Ma- 
hón Francisco Orduña Valdés, Federi
co Romero Pérez y Daniel Ridruejo Ri- 
druejo, soldados procedentes del Regi

miento de Aerostación, condenados a 
las penas de tres años de piision mi
litar correccional por el delito de aban
dono de servicio; teniendo en cuenta la 
naturaleza de la pena impuesta, cir
cunstancias que en el hecho concurrie
ron, buena conducta observada, tiempo 
que llevan cumplido y lo dispuesto en 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para aplicación en el fuero de 
Guerra de la de 23 de Julio de 1914, y 
el favorable informe de la Asesoría de 
este Departamento, he resuelto, en cum
plimiento del acuerdo del Consejo de 
Ministros, conceder la libertad condi
cional a los corrigendos mencionados 
anteriormente, los que empezarán a dis
frutar de dicho beneficio el día 11 de 
Agosto actual, fecha en que habrán 
cumplido las tres cuartas partes de la 
condena.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de esta fe
cha, artículo 3.°,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las siguientes instrucciones:

1.a Autorizada la expedición de li
bramientos que, “en firme“ o “a jus
tificar”, precisen para atenciones de 
las Milicias de la República y Batallo
nes de Voluntarios a favor de Autori
dades, funcionarios y delegados o re
presentantes del Gobierno en los ser
vicies o establecimientos requisados, 
el personal del Cuerpo de Intenden
cia, en tales casos, asesorará a los per
ceptores de esos libramientos, tanto 
por lo que se refiere a la redacción de 
pedidos de cantidades a librar, como 
en lo que hace a la custodia e inver
sión de los caudales públicos, justifi
cación de pagos realizados, impuestos 
a que deben someterse y redacción y 
trámite de las cuentas, para lograr, 
junto con la debida aplicación presu
puestaria, la reducción al mínimum  
posible de los reparos que en su día 
pudiera ofrecer una imperfecta justi
ficación.

2.° En los pedidos de fondos o de 
cantidades a librar, cuando se redac
ten por pagadores o funcionarios del 
Cuerpo de Intendencia, se especifica
rá la cantidad que se solicite para 
atenciones de “personal”, “material” 
o “gastos diversos”, separadamente.

Cuando por ausencia del funciona
rio de Intendencia que pueda aseso
rar, el pedido sea redactado por otro 
funcionario, Autoridades, delegados o 
representantes del Gobierno legítimo
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de la República, no se consignará el 
capítulo del presupuesto, pero sí la 
atención a la que haya de dedicarse 
el pago, para que la Intendencia, a la 
vista de este dato, libre con cargo al 
capítulo o capítulos correspondientes,

3.a La justificación de los gastos 
que con cargo a tales cantidades se 
satisfagan se hará :  cuando se trate de 
haberes o devengos personales, con 
nóminas o relaciones nominales, en 
las que se detalle la categoría del in 
teresado, nombre, haber  diario, núme
ro de días devengados y total im por
te, más la orden original (o copia au
torizada de ella) en que se haya fija
do el devengo individual por la Auto
ridad  que lo haya dispuesto en cada 
caso, y cuando la justificación corres
ponda a gastos de material o adqui
siciones, con las facturas en que cons
te el “recibí” del vendedor o recibos, 
debidamente relacionados,

4.a Por cada uno de los capítulos 
se rendirá cuenta separada en dupli
cado ejemplar, original y copia, que 
serán entregadas por el cuentadante 
al in terventor civil de Guerra de la 
provincia, o al de la División corres
pondiente donde no exista el de la 
provincia, para  su examen y archivo 
de la copia, cursando el original a la 
In tendencia  que expidió el l ib ra
miento.

5.a Cuando el importe de lo l ib ra
do haya sido invertido en atenciones 
distintas de las comprendidas en el 
capítulo del presupuesto por el que se 
libró, se desglosarán los gastos en los 
tres grupos citados, de “devengos per
sonales”, de "m ateria l” y de “gastos 
diversos” , p ara  la debida aplicación 
presupuestaria; y a tal fin, y po r  la 
Intendencia correspondiente, se expe
dirán en formalización los necesarios 
mandamientos de pago y órdenes de 
reintegro.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

I lmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el m er
cado de Londres y la última cotización 
media de la libra esterlina en la Bolsa 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta

das por las mismas durante la tercera 
decena del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de p la
ta española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de 137 enteros con 35 cén
timos por 100.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Agosto de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

Este Ministerio ha  acordado con
ceder ingreso en el Instituto de Ca
rabineros a los aspirantes que for
man parte de las filas del Ejército o 
se hallan licenciados, comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za con Antonio García Calderón y 
termina con Paz Rodríguez Delgado, 
los cuales se personarán  con toda u r
gencia en el cuartel de San Nicolás, 
sito en esta capital, calle de San Ni
colás, número 11, provistos de ios co
rrespondientes documentos que acre
díten sus circunstancias, y una vez 
cumplido este requisito serán filiados 
en la Comandancia de Madrid preci
samente.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA
Antonio García Calderón, soldado del Batallón de Zapadores Minadores número 4.Luis Fernández Marqués, soldado de la Escuela Superior de Guerra.Joaquín Escudero Fernández, soldado licenciado del extinguido tercer Regimiento de Infantería  de Marina.Mariano Pérez Jo dar, soldado del Regimiento Infantería  número 1.José Crespo Tro, soldado del Regimiento Infantería  número 4.José Encabo Modamio, Cabo deil Regimiento Infantería  número 18.José Antonio Vivas Pizarro, soldado del Grupo Escuela de Información y Topografía.Anastasio González Morales, Cabo del Grupo Artillería Defensa Contrac- ronaves número 2.José María Núñez Dantas, soldado de Aviación Militar.Roque Grau Berenguer, soldado del Regimiento Infantería  número 4.Melchor Hierro Pérez, soldado del Regimiento Radio y Autos.Vicente Mallén Fidalgo, Cabo de la segunda Comandancia de Sanidad Militar.Pedro Munuesa Martínez, soldado del Regimiento Infantería  de Tarifa 

número 11.Luis Martín Ramos, soldado del Regimiento Infantería número 31.Antonio Martín Moreno^ soldado del Regimiento Infantería Albuera núme¿ ro 25.

Fernando Martínez Huéiamo, soldado del Regimiento Infantería  número 1.
Lisardo Calvo Corrales, soldado del Regimiento Infantería  número 4.iPedro García Alfaro, soldado del Regimiento Infanlería  ntunero 28.Juan Blázquez Pérez, soldado del Grupo de Alumbrado e Iluminación.Alfredo Abajo Sanz, soldado del Grupo de Defensa Contraeronaves número 1.Avante Alfonso Pareja, soldado del Batallón de Montaña número 2.Jesús Lafuente Pascual, soldado del Regimiento Infantería  San Fem ando  número 11.Miguel Botella Molina, soldado licenciado, domiciliado en Manresia (Barcelona), calle Nueva, número 18.Enrique Valero Pedraza, soldado de Intendencia.Manuel Pérez Balaguer, Cabo del disuelto Regimiento Infantería  Princesa número 4.Antonio García González, soldado dé Aviación Militar.Isidro Pérez Ramos, Cabo del Grupo Escuela de Información y Topografía número 1.Tomás Noguero Gala, Cabo del Batallón Zapadores Minadores número 4.Juan Espejo Moratalla, soldado del Parquel Central de Automóviles.Juan García Gomis, Cabo de Artillería  de la Armada.Florencio Rodríguez López, Cabo de • m arinería  del destructor “José Luis D iez”.
Antonio Rodríguez Sánchez, soldado del Regimiento Infantería  número 2.José Puertas Lupiáñez, soldado del Regimiento Infantería  Sevilla número 34.
Antonio Sánchez Sañudo, soldado del Regimiento Artillería Pesada número 1.
Fernando Sostoa Esquírioz, soldado del Regimiento Infantería  número 33.José Es té vez Jiménez, soldado del Parque Central de Automóviles.José Gómez de Lázaro y Hernáiz, Carabinero licenciado afecto al Regimiento Infantería  Asturias número 4.Pedro Crespo Tro, soldado del Regimiento Infantería  Tarifa número 11.Juan Rodríguez Cambot, soldado del Batallón de Ametralladoras número 3.Carlos Quintana Míguez, soldado licenciado del Tercio.Julio Queipo Málaga, soldado de la Agrupación de Artillería de Ceuta.Julián González García, Cabo del Regimiento Infantería  de América número 23. - <Pedro Andreu Hernández, Cabo licenciado del Ejército.Cayo Pérez Sevilla, soldado del Regimiento Infantería  número 2.Angel Núñez Tehar, Cabo del Pa rque Central de Automóviles.Antonio Muñoz Castilla, soldado de la Escuela Central de Tiro.Francisco Gómez Sánchez, soldado 

del Regimiento Infan tería  número 1.El viro Bastante Vilchez, soldado del p r im er Regimiento de Ferrocarriles.Jaime Alvarez Mediavilla, soldado del Regimiento Infan tería  Gerona nú
mero 22.Matías García Rosa, soldado del Regimiento Infantería  Sevilla número 34.Eustaquio Garrido Rodríguez, soldado del Regimiento Infantería  numero 2.
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José Gómez Cervantes, soldado del 
Regimiento Infan tería  número 1.

Luis Jiménez Blázquez, soldado li
cenciado, domiciliado en Madrid, Fe
r re r  del Ríoj número 21.

Manuel Guijarro Querait, soldado del 
Batallón de Ametralladoras número 3.

Benicio Jiménez Martín, soldado del 
Regimiento Infan tería  León número 2.

Antonio López Carrilero, soldado del 
Parque Central de Automóviles.

Mariano Román Moraleda, Cabo de 
la Maestranza y Parque de Ingenieros.

F ernando  Martínez Benítez, soldado 
del disuelto Regimiento Cazadores de 
Serrallo número 14»

Vicente Rodríguez Ramos, soldado 
del Regimiento Infan tería  Sevilla n ú 
mero 34.

Juan Rosón Acosta, soldado del p r i 
m er Grupo Divisionario de In ten 
dencia.

Miguel Ruano Muñoz, soldado de 
Aviación Militar.

Andrés Ruiz Martínez, soldado del 
Regimiento Infan tería  Sevilla núm e
ro 34.

José Sánchez Sañudo, soldado dei 
Regimiento Artillería de Costa núm e
ro 3.

Rafael Sanz Moreno, soldado del 
Parque de Artillería Divisionario nu
mero 1.

Dionisio Sarro Bravo, soldado dei 
Regimiento Artillería Pesada núm e
ro 4.

Domingo Vicente de Miguel, solda
do licenciado, con domicilio en la Co
lonia dei Carmen, Manuel González, 
núm ero 8, Carrera de San Isidro.

Enrique Viüarueo Gombau, soldado 
del Regimiento In fan tería  Carros de 
Combate núm ero 1.

José García López, soldado licencia
do, con domicilio en Madrid, calle (b 
Argente, núm ero 14.

Luis Amor Fuentes, soldado de] Re
gimiento de Ferrocarri les  número 2.

Saturnino Fárez Fárez, soldado del 
Parque Central de Automóviles.

Juan Gómez Olalla, Cabo del Regi
miento In fan tería  número 1.

Francisco  Alonso Torres, soldado 
del p r im er  Grupo Divisionario de In 
tendencia.

Antonio Sanz Benítez, Cabo del Re
gimiento Infan tería  número 1.

José Flores Carralero, Cabo de las 
Tropas de In tendencia.

Miguel Botella Arricibira, soldado 
del Regimiento Infan tería  de Ailmansa.

Mariano Román Moraleda, Cabo de 
la Maestranza y Parque de Ingenieros.

José lllana Pons, Cabo 'dei Regi
miento Artillería Pesada número 2*

Gonzalo García Ojeda, soldado del 
p r im er  Batallón de Ingenieros 'de Me
lilla.

José Es té vez Pitarque, soldado del 
Regimiento In fan tería  número 28.

Cesáreo Vicente Navarro Marín, sol
dado del Regimiento In fan tería  núm e
ro 23.

José María Cavas Serrano, soldado 
del Batallón de Zapadores Minadores 
número 4.

Andrés Gutiérrez Casajús, Cabo de 
la p rim era  Comandancia de Tropas de 
Intendencia .

F ernando  Jiménez Vega, soldado de 
la Escuela Superior de Guerra.

Fernando^ Cerdán Blanca, soldado 
licenciado del p r im er  Regimiento de 
Ferrocarriles.

Amador Gómez Romo, soldado del 
Regimiento Infan tería  número 25.

Luis Quintero Ruiz, soldado del Ba
tallón de Ametralladoras número 4.

Juan González Moya, soldado dei 
Grupo de Alumbrado de Ingenieros.

Luis Carvajal Sans, Cabo licenciado, 
con domicilio en la calle de Em baja
dores, número 89, Madrid.

Damián Lam parero  Albarsanz, Cabo 
licenciado del Regimiento Melilla n ú 
mero 89.

Eduardo Manso Pérez, soldado del 
Regimiento Infantería  núm ero 1.

Lauro González Fernández, Guardia 
de Ja Escolta Presidencial.

Faustino Valdés Sánchez, soldado 
dei p r im er  Regimiento de Artillería a 
Pie.

¿Agustín Pérez Suárez, corneta del 
disuelto Regimiento Infantería  de As
turias número 31.

Juan Buedo Domingo, Cabo del Re
gimiento Infan tería  de Covadonga nú 
mero*^.

Pedro Gómez Rubio, Cabo del Re
gimiento Infan tería  número 1.

Máximo Cañada Andrés, marinero, 
en concepto de Carabinero de Mar.

Román Sanz de la Torre, Cabo li
cenciado del Grupo de Regulares de 
Alhucemas j iúm ero  5.

Ruperto Robles González, Sargento, 
actualmente en las Milicias de El Es
corial.

Paz Rodríguez Delgado, soldado li
cenciado del disuelto Regimiento de 
Caballería Húsares de Pavía núm e
ro 19.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la p ro 
puesta hecha por V. E., y en atención 
a las excepcionales circunstancias 
que concurren  en el personal del 
Instituto de la Guardia civil que ha 
resultado muerto, herido o muy dis
tinguido en lucha sostenida con los 
rebeldes en Barcelona, incluidos en 
relación que comienza con el Briga
da D. Salvador Pelé jera Martínez y 
term ina con el Guardia segundo José 
Martínez Sanz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles el ascenso a] ©rnpleo in 
mediato, dentro de sus respectivas 
armas y con la antigüedad del día 11 
del mes actual.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Agos
to de 1936,

SEBASTIAN POZAS

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Alférez.

Brigada del 19.ü Tercio D. Salvador 
Pelejero Martínez, herido y muy dis
tinguido.

A Sargentos.
Cabo del 19.° Tercio Jacinto Murillo 

Esteban, muy distinguido.
Cabo del 19.° Tercio Félix R odrí

guez Martín (2.°), muy distinguido.
Cabo del 19.° Tercio Sixto Aguar 

Hernández, muy distinguido.
Cabo del 19.° Tercio Eusebia He

rrero  Sánchez, muy distinguido.
A Cabos.

Corneta del 19.° Tercio Ramón Gon- 
zalvo Mainar, m uy distinguido.

Guardia prim ero del 19.° Tercio 
Gervasio Noguera Vilehes, muy d is
tinguido.

Guardia prim ero dei 19.° Tercio
Román Calvo Ferrer,  herido  y muy 
distinguido.

Guardia primero del 19.° Tercio
José Martínez Regalado, muy d is t in
guido.

Guardia segundo del 19.ü Tercio
Críspalo Hernández Mesonero, herido 
y muy distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Fernando  Núñez Gómez, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Francisco  Bravo GaJán, herido  y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Emilio Melero Reyes, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Rodrigo Iglesias Pombo, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Vicente Bernabéu Egea, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
José Pallás Nassarre, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Alfredo Campa García, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Gonzalo Molina Fernández, herido y 
muy distinguido.

Guardia seguí lo del 19.° Tercio
José Veiga Villarnuvo, herido y muy 
distinguido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Enrique Fortea Cebrián, muy d is t in
guido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
Benito Gómez Sánchez, muy d is t in
guido.

Guardia segundo del 19.° Tercio
José Martínez Sanz, muerto y muy 
distinguido.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso
administrativo número 12.960, promovi
do por D. Nicolás García Bustamante 
contra la Orden de este Ministerio de 
26 de Marzo de 1933 sobre destitución 
del citado recurrente en el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de Yalle- 
rredibles (Santander),

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia, con fecha U  
de Julio último, ha dictado sentencia 
en los siguientes términos:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin valor ni efecto 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 26 de Marzo de 1933, publi
cada eri él Boletín Oficial de la pro-
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vincia de Santander correspondiente al 
28 de Abril del mismo año, y en su 
lugar declaramos que el expediente que 
le dió origen debe retrotraerse al trá
mite de audiencia, alegaciones y prue
bas por parte del interesado, D. Nico
lás García Bustamante.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Agosto de 1936,

p. D.,
MIGUEL CUEVAS

Señor Director general de Administra
ción local.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios de la plantilla de Madrid, 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, que a continuación se ex
presan :

Comisario de segunda clase, don 
José Matute Herrán; Inspectores de 
primera, D. Vidal Barbero Jiménez, 
D. Arturo García Porrero, D. Enrique 
Sánchez Gracia, D. José Hidalgo Puig- 
bó y D. Ramón Castillo Francés; Ins
pectores de segunda, D. Fernando 
Alonso de León Utrilias, D. Julio de 
los Cobos Torres, D. José Salgado Re- 
quejo, D. Gregorio Rajal Novella y 
D. Ricardo Adrover de Nos; Agentes 
de primera, D. José Alonso Madejón, 
D. Francisco Horacio Iglesias Sán
chez, D. Gregorio Salmerón Martín, 
D. Agustín María Ripqll Urdapilleta, 
D. Manuel Martínez-de Velasco, don 
Salvador Fernández Contreras, D. Ig
nacio Gutiérrez Ariza, D. Enrique Her
nández de León y D. Manuel Fernán
dez Contreras; Agentes de segunda, 
D. Marino Baquero Rabanal, D. Fran
cisco Díaz y Díaz, D. Pedro de Obes 
Herrero, D. Eulogio Consuegra Muni- 
cio, D. Rafael Fernández Langa, don 
Antonio Navarro Antó, D. Carlos Sáenz 
de Tejada Gutiérrez, D. Rafael Martín 
Manrique, D. Belarmino Barbero Mar
tínez y D. Servando Corrales Guerre
ro, y Agentes de tercera clase, D. Ma
nuel Blanco Borrajo y D. Pascual Ba
rreño Barquero.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, notificación a/los inte
resados y demás efectos. Madrid, 17 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la plantilla de Madrid 
que a continuación se expresan: Ins
pector de primera clase, D. Antonio 
del Pino Delgado; Agente de primera, 
D. Manuel Carrillo García; Agente de 
primera, D. Antonio Gil Varela; Agen
te de primera, D. Angel Ortiz Redon
do; Agente de segunda, D. Sisinio He
redero Tinaquero; Agente de segunda, 
D. Juan Boto Fernández; Agente de 
segunda, D. Miguel González Hernanz; 
Agentes de tercera, D. Luis Fernández 
de la Iglesia, D. José Moreno Naran
jo y D. Germán Ruiz de la Torre.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos. Madrid, 17 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tícu lo  2.° del Decreto de 5 de los co
rr ie n te s , inserto en la  Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, de la plantilla de Sevilla, que a 
continuación se expresan:

Comisarios de tercera clase: D. José 
Castrodeza Vázquez y D. Francisco Ri
co de Lara; Inspectores de segunda: 
D. Enrique Bajuelo Guzmán, D. Daniel 
García Murga, D. Francisco Hervera 
Guerrero, D. Joaquín Herrero Salaman
ca, D. Antonio Sánchez Gijón y D. Ra
fael Zugasti Palomar; Inspector de pri
mera, D. Trinidad Benavides Vargas; 
Agentes de primera: D. Enrique Agua
do Carnazón, D. Juan Carvajal Ibáñez, 
D. José Durán Aguilar, D. Mateo Es
teban Jiménez, D. Enrique Figueroa 
Cermeño, D. Juan Iborra Javaloy, don 
Manuel Moreno Ruiz, D. Evaristo Ruiz 
Zorrilla y D. Emilio Sanz Bernuy; 
Agentes de segunda: D. José Acedo Go- 
iunga, D. Rafael Kevia Michavila, don 
Juan Bulnes Ullen, D. Ignacio Cabrera 
Valdelomar, D. Joaquín de la Calzada 
Errazquin, D. José Carrasco de Lara, 
D. Segundo Castillo Fernández, D. José 
Luis Cervantes Jimeno, D. Mario Cor
tés Rodríguez, D. Gil Fernández Gó

mez, D. Bernardo Fernández Rodrí
guez, D. José Galván .Rodríguez, don 
Damián García de Paso Hormigos, don 
Gabriel González Pérez, D. Miguel Gue
deja Marrón y Miílán de Priego, don 
Segundo Hernando Moreno, D. Tomás 
León Pérez, D. Francisco Martínez Mo
lina, D. Jaime Neila Hernández, D. An
tonio Paco Núñez Romero, D. Lorenzo 
Pérez Vidal, D. Alonso Ramajo Martí
nez, D. Eduardo Rodríguez Acosta, don 
Tomás Rodríguez Pérez, D. Rafael Ruiz 
Liñán, D. Clemente Salazar Esteve, don 
Antonio Sánchez Brunetón, D. Augusto 
Seisdedos Fernández, D. MarciaJ Sen- 
dino Palacín, D. Fernando Soler Mar
tínez, D. Simón Teilo Romero y D. Fé
lix Valdés Fraga; Agentes de tercera: 
D. José de los Bueis Varona, D. Elias 
Cano Barahona, D. Ignacio del Castillo 
Navas, D. José Cervera Delgado, don 
Santiago Cisneros González, D. Andrés 
Corral Quiroga, D. Francisco Fernán
dez Fernández, D. Carlos Gallarza Ve- 
lázquez, D. Enrique García Escribano, 
D. Gabriel García García, D. Marciano 
García de las Hijas y Sánchez Gabriel, 
D. Juan Golás López, D. Manuel Gómez 
Moreno, D. Emiliano González Martín, 
D. Cayetano Heredia Heredia, D. Euge
nio Keredia Heredia, D. Emiliano Jo- 
dra Martínez, D. Ambrosio López Ló
pez, D. Rafael López Moreno, D. Mi
guel López Moya, D. Pedro Llamas 
García, D. Carmelo Mínguez Gil, don 
Rafael Montero Gavilán Carrasco, don 
Arsenio Mora Cuéllar, D. Antonio Ne
to Maestre, D. Fernando Oliva Fuentes, 
D< Juan Orihuel Estreñís, D. José Ote
ro Avila, D Leonardo Rodríguez Gar
cía, D. Francisco Sánmez Jiménez Me
as, D. Angel Segador Borrasca, don 
Antonio Simón Sanz, D Francisco Suá- 
rez Sánchez-Molero, D. Mariano Teja
da Grande, D. Fernando Toro y de la 
Prada, D Francisco Trujillo Gómez, 
D. José Minuesa Díaz de Lara y don 
Manuel Zambrano Márquez; Agentes 
auxiliares de tercera: D. Luis Angulo 
Rodríguez, D. Leovigildo Arranz Vale
ro, D. José Bañeres Molina, D. Jesús 
Carrasco Boyero, D. José Daroca Fer
nández, D. Dionisio Gavaldón Moreno, 
D. Emiliano García Pérez, D. José Gi- 
ráldez Arias de la Reina, D. Leandro 
Goicoechea Guinda, D. Mariano Martí
nez Cabrero, D. Agustín Montoya Pam- 
pín, D. Manuel Morales Aparicio, don 
Salvador Morales Zaragoza, D. Juan 
Peláez Castañón, D. Juan Ramos Treig, 
D. Honorio Santos Oliveros, D. Valen
tín Solervicéns Soler, D. Miguel Vidal 
Astudillo y D. Casimiro Vivas Pereda; 
Vigilantes conductores de primera: don 
Francisco Gómez Arrocha; Vigilantes 
conductores de segunda: D. Luis Lara 
Vargas y D. Antonio Rodríguez Mar- 
mesat; Vigilantes conductores de ter-
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cera: D. Jesús Baños Ebro, D. Sebas
tián García C arrera, D. José Gómez 
Constan tín y D. Modesto Jim énez Ma
teos; Vigilantes conductores de cuarta: 
D. José Carmona Fernández y D, Ma
riano "Rey Iglesias, y de prim era, don 
Manuel Caso Criado.

Lo que comunico a V. E. para  su co
nocimiento, notificación a los in teresa
dos y demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1938.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad,

Excm o. Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el a r
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrien tes, inserto  en la Ga c e t a  de] 7, 
y a propuesta de esa D irección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la p lantilla  de Burgos, 
con destino en M iranda de Ebro, que 
a continuación se e x p resan :

Inspector de 'segunda, D. Telesforo 
Ladrón de Guevara Z apirain .

Agente de prim era ,-D . Eufemio Ro
sado Blázquez; y

Agente de segunda, D, Germán H er
nández H ernández.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento, notificación a los in 
teresados y demás efectos. M adrid, 17 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS ' 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el a r
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrien tes, inserto  en la Ga c e t a  del 7, 
y a p ropuesta  de esa D irección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
te, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenece, a doña As
censión V ictoria Vitela, A uxiliar de 
Oficinas de segunda clase en la p ro 
vincia de Guipúzcoa y destino en 
Irún .

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento, notificación a la in te 
resada y demás efectos. M adrid, 17 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 31 de Ju 
lio próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
D irector del Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid al Ca
tedrático num erario del mismo D, Os
car Esplá Triay, y Secretario del ex
presado Centro al también Catedrático 
D. Julián Bautista Cachaza.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Agos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden de 3 del próxi

mo pasado Julio se convocó una Con
ferencia que con carácter nacional re
gulase el trabajo en todas las activida
des de las industrias químicas, que co
menzó su actuación en 15 del mismo 
mes, y habiendo tenido que su frir di
versos aplazam ientos a causa de las di
ficultades que se presentaban para  la 
reunión de los Vocales, dadas las cir
cunstancias excepcionales por que a tra 
viesa la nación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Queda en suspenso la celebración 

de las sesiones de la Conferencia N a
cional de Industrias químicas en tanto 
duren las actuales circunstancias.

2.° P o r el Diario Oficial se publi
cará en fecha oportuna la reanudación 
de d icha Conferencia.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Agosto 
de 1936.

P . D.,
J. TOMAS PIERA 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos eleva
dos a este Ministerio por la Federación 
Española de Colegios de Agentes de 
Seguros, Asociación Nacional de Agen
tes de Seguros y Compañía m ercantil 
de seguros sobre la vida La Sud-Amé
rica, domiciliadas en Madrid, Barcelona 
y Madrid, respectivam ente, relativos a 
si procede considerar con derecho a los 
beneficios de la actual legislación d e 

accidentes del trabajo a los agentes 
p roductores de Seguros afectos al ser
vicio de las E m presas legalmente au
torizadas para  el ejercicio de los d is
tintos ram os del seguro,

Este Ministerio, de conform idad con 
los informes emitidos por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo y Servicio de Previsión Social, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que los agentes productores de 
Seguros afectos al servicio de las Em 
presas aseguradoras tienen el concepto 
legal de operarios que especifica el ar
tículo 3.° del Reglamento de 31 de Ene
ro de 1933, toda vez que en el ap a rta 
do 6.° del mencionado artículo se con
sidera como tales operarios a los via
jantes comerciales e industriales, y en 
razón a que el trabajo que éstos reali
zan y la forma de su rem uneración son 
sim ilares a los de los agentes de Segu
ros, con la única diferencia de que el 
agente ofrece, no una m ercancía, sino 
el seguro de un riesgo determinado o 
el conjunto de varios de ellos, asimismo 
cabe considerar a este personal dentro 
de las normas aclaratorias dictadas por 
la Orden m inisterial de 22 de Noviem
bre de 1335 (G a c e t a  del 6 de D iciem 
bre siguiente).
. 2.° Que por estim ar que la con trata
ción de seguros de cualquier clase de 
riesgos es un trabajo que en la casi ge
neralidad de los casos es remunerado 
a comisión, con arreglo a dos pactos 
acordados por las partes interesadas, la 
fijación del salario-base para la indem
nización por los accidentes de que sean 
víctim as los agentes de Seguros que 
perciban sus haberes en la form a an
teriorm ente ind icada se regulará com
putando las com isiones percib idas du
rante el tiem po que hayan trabajado 
para las Em presas aseguradoras a cuyo 
servicio se accidente, y sin que pueda 
exceder de un año el plazo com putado.

3.° Que los efectos aclaratorios de 
la presente disposición no alcanzan a 
ios denom inados agentes libres de Se
guros, entendiéndose como tales a los 
que de un modo habitual y por profe
sión se dedican, sin relación de depen
dencia de una Em presa de seguros de
term inada y sin que por ello Jes sea 
exigida la exclusividad de su trabajo 
gestor, a prom over la contratación de 
seguros, percib iendo sóio comisiones 
únicas o periódicas en relación con las 
operaciones realizadas por tales agen
tes libres.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Agosto de 1936.

P. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.



 1360 20 Agosto 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 233

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L . — M I N I S T E R I O  D E  H A C IEN D A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N  T E R R I T O R I A L

CONTRIBUCION TERRITORIAL —  EJERCICIO DE 1937

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Pesetas Pesetas

Cupo fijo (Ley de 29 de Diciembre de í 10 artículo L ° ) , ............... ,........
Aumento de] 25 por 100 sobre el cupo 1 i riqueza territorial en régi

men de amiilaranjiento existente en 1 * 4, (Ley de 26 de julio de
1922. núm. i / ’}. ..  ............ ............ ........ .......... ............. .............

Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza rústica y pecuaria 
en régimen de amillaramiento existente en 1926-27.. (Real decreto-ley
de 25 de Junio de 1926, artículo 1 A, caso a) ......................  . . . . ___

Aumento como consecuencia de las declaraciones de renta de las tincas 
rusticas, presentadas en cumplimiento de. lo dispuesto en las Leyes 
de 4 de Marzo y 29 de Noviembre de 1 9 3 2 , ....... ........ , ........................

P

»

*

»

»

170.000,000

21,554.094

21,084.765

3.554.079

Tolal cupo........... ....................................... ........... . P * 216.192.938

Importe de los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos 
cuyo Avance catastral o Registro fiscal de la riqueza rústica se hallaba 
aprobado en 30 de Junio de 1936 (Real orden de 22 de Octubre de 1926 
y Orden de .4 de Mayo de 1936), según el señalamiento vigente en ia
fecha de la respectiva aprobación ..................... ....................................................

Importe de! cupe correspondiente a la total riqueza urbana, extinguida
e régimen de a mil jara miento . ................... ....  .......  . ....

Importe de los cupos de las provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona, por haber sido traspasada la contribución territorial a la 
Generalidad de Cataluña por Decreto de 30 de Abril del corriente año.

76.370.684

53.717.055

14.721.662
144809.401

1.549.113 

2.000.000

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° del 
Reglamento de 24 de Diciembre de 1926, incrementada con arreglo al
artículo 5.°................................................................................. .................... ..........  . .

Cantidad asignada a la provincia de Navarra por Real decreto de 19 
de Febrero de 1877......................... -............. ........................... ................................. »

148.358 514Restan a repartir entre ios demás pueblos de España, salvo las modifica
ciones que procedan en los casos previstos por las Leyes. ..................

Suma ia riqueza rústica y pecuaria, única base del Repartimiento, 
por haberse extinguido la urbana amillarada, 349.563.438 pesetas, por lo 
que en tipo de gravamen, salvo las modificaciones que procedan en los 
casos previstos por las Leyes, será de 19,405438 por 100.
Siendo e tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 

16 por 100 máximo señalado por la Ley de 12 de Junio de 1911 para 
la riquezu rústica y pecuaria de ios pueblos de la primera Sección, 
que importa 11,754.213 pesetas, se rebaja el excedente...................................

*

%

»

x>

67.834.424

2.501.788

Y resta corno cantidad definitiva del Repartimiento.......................................
De la cual corresponde: A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos

de la primera Sección al 16 por 100............ ........................................ ................
A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al

• 19,405469 por 100......... .................... ...............................................................................
Suma, pue^, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la cantidad 

repartida ..................... ......................................... .................................................

» 9 65.332.6 6

11.754.2X3

53.578.423

65.332.636
65.332.636

Cuya distribución entre las provincias de España se contiene en el ad
junto estado letra A).

AVANCE CATASTRAL Y REGISTRO FISCAL

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pesetas

* * ■ • »  * « ■ = • ................................!
Riqueza urbana................................ 1 ............................................../ A  o com probada............................................

871.779.833
10.508.246

637.772.804
46.556.525

122.049.177
1.475.154

108.421.377
8.380.175

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjui ció de las modificaciones procedentes <iei movimiento de 
altas y bajas y de las rectificaciones de ios Avances,
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R E S U M E N

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

PROVINCIAS DE RÉGIMEN COMÚN 

A.—En réairpen de cupo......... . ..................................................................................... 349.563.438 
i ; 566.617.408

65.332.639
240.325.883B.—En régim en de c u o ta . . . . . . . . . . . . . . . ............................................................... ......... . .... .

Suma............................................................ 1.916.180.846 305 658.522

A.— Riqueza rú stica  y p ecu aria ............................... ........................... ...................................... 1.231.851.517
684.329.329

188.856.970 
116.801.552B.— Riqueza u rb an a ......................................................................................... . ........

Suma............................................................ 1 916.180 846 305.658.522

PROVINCIAS AFORADAS 

Navarra ................................................................................................ .............................. 2.000 000 
60-805 

389.213 
1.099s095

Guipúzcoa........................................................................................................................................... ............ ..........................

Suma.............................................. .............. 3.549.113

TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA

Provincias en régimen común................................................................................................................ .............................
Provincias aforadas............................................................. .....................................................................................................

T otal para 1937............ ...............................

305.65 - .522 
3.549.113

309.207 635
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R E S U M E N

Pesetas.
C I V I L E S

Im portan  las pensiones del M agisterio.........................  ¿ i .458,28Idem  las jubilaciones del M agisterio..............................  80.850,00Idem  las jubilaciones de Clases pasivas......................  88.800,00Idem  las pensiones vitalicias del T esoro .................... 182,50Idem  las pensiones y o rfandades.............................   41.687,70Idem  las m esadas de superv ivencia..........................   18.520,58Idem  las dotes................    1.500,00
 -------  252.999,06

M I L I T A R E S
Im portan  las pensiones del E sta tu to .......................   40.207,00Idem  las pensiones de M ontepío M ilitar...................... 10.109,16Idem  las pensiones ex trao rd in aria s ................................  2.496,60Idem  los retiros ex trao rd in ario s  ..........    22.084,68
Idem  los retiros de G uerra......................................    29.904,51

-------------------  104.801,94
T o t a l ...................................................................... 357.801,00

M adrid, 7 de Agosto de 1936.-—El D irector general, José M aría Fábregas del P ilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta  de Socorros con motivo de ia rebelión m ilitar de Julio de 1936.

C antidades recib idas en concepto de donativo.
(Continuación .)

PESETAS

Sam a anterior   1.905.578,17
re rso n a l de la Comisaría  del Estado en la 

Com pañía de los Ferro carriles  del Oeste, 
pesetas 634, constitu ido por los siguientes donativos:

D. Juan B ustam ante...... .. 70,00
D. Ezequiel M urrie ta.....  40,00D. Pedro Jim énez ...........  20,00D. Joaquín  Im ed io    15,00
D. Jorge Lo rin g .. 40,00D. Luis E sparza    40,00
D. Vicente Gómez...........  40,00D. Francisco  Carlos Estibaos  ..............   40,00D. Berm udo M eléndez.... 20,00D. N orberto J. Astiga-rraga  ............................ , 20,00
D. Pablo de la P laza ...... 15,00D. Tomás Bezares........... 20,00D. Em ilio González.........  20,00D. Manuel del Castillo... 20,00D. Pedro  N aran jo ...........  20,00D. Luis M artínez  ...... 20,00D. Juan G arzón   20,00D. Manuel V ictoria.........  15,00
D. Lorenzo A polinario ... 15,00D. Alfonso Martínez^...... 15,00D. Félix Rodríguez.........  15,00

PESETAS
D. Em ilio R a tia  .........  15,00D. José Castell................... 15,00D. E nrique C asares,.  8,00D. Salvador L ario    8,00D.* Juan D alm au...............  8,00D. Sebastián L ópez........ 8,00D. Julio L a rib e a u .....  8,00Srta. Dolores D íaz  8,00D. Jesús M artínez,  8,00D. José del R ío ..   8,00D. F rancisco  C a s t i 11 o

Aroca  .......    10,00D. Carlos A rozarena,  20,66D. Pedro  S a nz ................. 36,54
D. Rogelio Casanova  60,00D. Pedro  R. Seijas........ 55,00D. Valeriano Casanueva, 25,00Funcionarios de los d istintos Cuerpos y p e r

sonal subalterno del M inisterio de H acienda, que perciben sus haberes por la H abili
tación de la Subsecre- - taría  del m ism o   2.927,60

Funcionarios de la O rdenación de P a g o s 
de los M inisterios de Obras públicas y Co
m unicaciones, 534,10 pesetas, constituido por los siguientes donati
vos:

D. Luis Alvares.................. 20,70D. Félix A rnal................... 10,70B.a Vicenta Avilés  13,30D. Antonio Bajo................ 18,30D. E nrique V area  13,30D. Julio Bellón.................. 20,70D. Julio B erritz ................  15,85D. Pedro  Caam año  15,85D. José Castellón  8,05
D. Aurelio C uadra  15,85D.a Luciana C urieses  3,30D.a Ram ona Fábrega  13,30D.a Josefina G alván......... 13,30D. Federico García ....... 10,70

PESETAS
D. Vicente Gay...................* 18,30D. A ndrés Gil ............20,70D. B ernardo González 27,50D. Manuel Ibáñez ...........15,85
D. Gerardo Lamas ....... . 13,30D. José López .................. 20,70D. Juan José M antecón.. 18,30Doña Tom asa M artín .... 3,30D. Pedro M artínez .........  27,30D. Antonio M orcillo ..... 15,85D. Antonio de la M orena. 13,30D. Manuel Mota .............  13,30
D. Faustino Nieto .......... 18,30D. F rancisco  Orengo ... 30,00D. Rafael Reyes .............  13,30
D. Gaspar Sánchez .........  15,85Doña Purificación San -chiz ..............................   10,70D. Ramón J. Seva ......... 15,85D. Juan Velasco .............  18,30
D. Ceferino V illaseñor .. 10,70
Funcionarios fa c u lta tivos, ad m in is tra tiv o s , auxiliares, conductores 

y tem poreros de la Je 
fatura de Obras públi- c a s , 850,55 pesetas,constituido po r los si
guientes donativos:

D. Francisco  López ..... 27,78D. Julio Redondo .......... 27,78D. Rafael Silvela ............  22,22D. José Barcala .............  22,22D. Augusto Ram írez......... 22,22
D. E nrique M artínez ... 19,44
D. Ramón Sardinero  ... 22,22D. Gabino B riagas ........ 19,44D. Aurelio Arnal .............  19,44
D. Enrique Caso ............  16,67D. Tomás Alonso ............  16,67D. Juan Manuel Ramón. 27,78D. H erm enegildo M ore

no ...................................... 22,22D. Agustín García ....... 19,44
D M axim iliano Bahillo... 19,44D. Manuel Ortiz  ..........  19,44
D. Francisco  Bueno .... 16,67D. Alfredo B. Vázquez ... 16,67D. Juan M. Crespo ........ 16,67D. José Muñoz ................  13,89
D. Luis Rubalcaba ........ 13,89D. Poblo Corella ............  11,11D. Antonio Lillo .............  11,11D. Francisco  Fabre ........ 11,11D. Matías Sanz ................. 22,22D. Angel T orres ............  19,44
D. Lorenzo Gil ................. 19,44D. B ernardo González ... 19,44D. Leocadio León .........  16,67
D. Ignacio E scalante .... 16,67D. Miguel M artínez ........ 16,67D. José Rodríguez ......... 16,67D. Rafael Ortiz ..............  13,89
Doña María Angeles Ju anes ....................................  11,11
Doña Aurora Adrados ... 11,11D. Marcelo Jim énez ....... 16,67
D. José de Escayola .... 8,33D. Antonio Chapinal ... 8,33D. Jesús Granizo................. 6,94D. Rodrigo Pujadas  6,94D. Gregorio G utiérrez  6,94D. Pedro Puig .....................  6,94D.aMaría del P ila r Gil... 6,94D. Artemio M. Asensio  10,00D. Alfonso Sanz................... 10,00D. Angel T orres  ...........  10,00D. Joaquín  F. Valle  10,00D. Francisco Linde   13,33D.a H ortensia Mozoncillo..., 9,33
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PESETAS

D. Fernando Fabré..  9,33D. Juan M. Gil.. ..........  9,33D.a Consuelo Patiño......... 9,33D. Rafael Izquierdo.,.....,. J 9,33D. Francisco Sánchez  , 5,00D. Francisco Rodríguez... ' 5,00D.a Gaudencia Gallego.,.... 5,00D.a Dolores Torné..............  7,00D. Gabriel Ruiz  .....  5,00
Funcionarios de la Junta de Protección de Menores, 252,65 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Enrique González Sicilia .........      27,75D. Antonio Domínguez  20,85D. Julián Vidal ............  16,65D. Federico Albadalejo.... 16,65D.a Rafaela Jiménez     16,65D. Francisco Mateos...  8,35D. Francisco Tomás Re-mentería  .........................     8,35D. Francisco Sixto Villa-briga ........................   15,25D. Mamerto Martín   15,25D. Valeriano Fernández... 13,85D. Jerónimo Peizoto  11,10Di Pedro Mañueco   12,50D. Antonio Muro  ....... 12,50D.a Violeta Castell.............  11,10D.a Pilar Peláez....   8,35D. Eduardo Luque.............  8,35D. Angel M. Sadoc.,  8,35D. Benigno Cuenca   0,95D. Manuel Toribio............. 5,55D.a Ventura Cuesta.,  4,15D. José Garduño................  4,15
Funcionarios del Gobierno civil de Madrid, 579,80 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Francisco Carreras...... 85,55D. Ricardo Pastrana.  37,50D. Antonio Goyanes  27,50D. José Hernández............. 27,50D. Angel García.................  20,67R. Emilio Villa.................  20,67D. Wenceslao Roldán  20,67D. Antonio Gil...................  20,67D. Francisco Boto............. 20,67D. Francisco J. Esparza... 20,67D. Julio Pellicer..............   18,27D. Martín Rodríguez  18,27D. Agustín González  15,84D. Eloy Barbero.............  15,84D. Eduardo Domínguez  15,84D. Eduardo López.............  15,84D. Francisco J. de Lecea.. 13,27D, Gerardo Paloma  13,27B. Leopoldo Codina  13,27D. José María Orellana... 13,27D. José Segura.   13,27Doña Felisa Izquierdo... 13,27D. José María Palacios... 13,27B. José Basquet   13,27Doña María de la Consolación Sanz...................  13,27D. Francisco Alvarez  8,04D. Plácido Ainés Alvarez .....................   10,67Doña María del CarmenTaracen a  ........ .........   8,04D. Guillermo Gorostiza...- 16,65D. Emilio Bautista  6,65Doña Elvira Iglesias  3,35Doña Carmen Carpintero. 5,00
Empleados de la Sociedad de seguros La Nú-

p e s e t a s

cional, Fuencarral, 68,68,05 pesetas, constituida por los siguientesdonativos:
D. Mariano Martín   25,00D. M. Martín de Mendoza. 18,35D. Antonio Sáez..............   10,85D. Antonio Martín  5,85D. Francisco Hernández. 3,00D. Aurelio M artín....   2,50D. José Martín   2,50Sociedad Geathom, S. A. 1.000,00
Personal de dicha Sociedad, constituido por los siguientes donantes ........ ................... 1.012,00
D. Luis Sánchez Cuervo.D. Rodolfo Schumacher.D. Pedro José Lucia.D. Manuel Peláez.D. Carlos Albrechh D. Guillermo Luther.D. Juan O. Helmricbu D. Elov Rui.Sr. Miilor.Sr. Patón.Sr. J. Sagrcra.Sr. La Rosa.Sr. Guhl.Sr. A. Gossauer.Sr. E. Barroeta.D. Mariano Vaquero.Doña Emilia Olea.Doña Concepción .Navarro.Doña Carmen Sanguino. *Doña Concepción Anglada.D. E. Janik.Sr. SeideLDoña Mercedes Gómez.D. J. Heyroth.Sr. Hernanz.Doña María Luisa Pannies,Sra. Jenny Ott.D. M. Marrón.Sr. Robinet.Doña Angelita Just.Doña Isabel García.Doña María Cristina Montero.Sr. Redondo.Doña Carmen Frías.D. A. Rodríguez.D. R. Mata.D. E, Zaratón.D. Diego Clúa.D. Víctor da Rosa.Sr. Borok.Srta. Wolters.D. Leopoldo Paradinas^D. Teodoro Ardamy.Doña Manuela Esteban.D. Luis Laporte. I D. A. Alvarez.D. Carlos Haas.D. C. E. Bessón.Doña Dolores Rosillo.Doña Carmen Becker.D. Fermín Davalillo.D. Luis Carrillo.Doña María Críales.D. Cándido López.Doña Isabel Campos.D. Wenceslao Sánchez.D. Mateo García. *D. Félix Estrada.D. Celestino Pascual.D. Vicente López.D. M. Molina.D.' A. Tresaco.

PESETAS

D. Facundo Martín.D. Leopoldo Rodríguez.D. Joaquín Redondo.D. Fernando Malasaña.D. Martín Redondo.D. José Rodríguez.D. Antonio Pino.D. J. López.Sr. Burré.Doña María Peter.Doña Luisa Torrente.D. Rosendo Forner.D. Aniceto González.D. Manuel Grande,D. Teodoro Ballesteros,D. Enrique García.D. Ramón Hernanz.D. Victoriano Carpintero,D. Justino Iradier.D. José Donday.D. Miguel García.D. José Charles.D. Julio García.D. Vicente Ardura,D. José Quevedo.D. Manuel Prieto.B. Angel López.Doña Concha Gutiérrez.D. José Ibáñez.
Intervención general de la Administración del Estado (Cuerpo general de la Administración de la Hacienda pública), 986,78 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. José Alonso ..................... ' 18,27D. Manuel Colón ..........   27,49D. Enrique Gisneros  25,28Doña María Boj  .........  10,67D. Angel García.................  18,27D. Mariano Orfanell  20,66D. José María Gómez  18,27D. Marino Murguiondo  15,84D. Julián iglesias...............  25,28D. Ricardo Berdejo  13,26D.a Piedad Beltrán.............  10,67D. Rafael Riaño.................  20,66D. José Martínez...   13,26D. Serafín Manuel Brocas. 15,84D. Pedro Salvador..  19,67D. Federico Izquierdo  36,56D. Manuel Bonilla......  41,33D. Luis Pascual García  13,26D. Felipe del Barrio   18,27D. Antonio María Tomé... 25,28D. Ramón Sánchez  ....  18,27D. Alejandro Pedromingo. 13,26D. Agustín María Tomé... 25,28D. José Jiménez.................  27,49D. Julio Angulo ............ 18,27D. Felipe Ruiz.................. 26,53D. Rafael Más..............   15,84D.a Concepción Fuentes  21,34D. Teodoro Caballero  18,27D. José Vallcorba ......  26,63D. Miguel Vallcorba. ....... 36,56D. Luis Garrote ....,__  18,27D.a Encarnación Bauzá  10,67D. Ceferino Aramburu  13,26D.a María del C a r m e nCalvo  ..........................  13,26
D. José Aparicio  ....... 15,84D. Julio Astor Rarona  13,26D. Enrique Mayo...............  25,28D. José Andrés Asensio... 18,27D. Gregorio Delgado  20,66D. Ceferino Fernández  15,84
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IXa María de los Dolores ]'Fernández  .........................   26,53D. Francisco F re ire .   15,84Da Fernando León............... 20,66D. Manuel A lonso....  15,84D. Francisco Pascual Aparicio  ...............................  31,66D.a P ila r M arsal.. . . . . . . . . . . . . o  10,67D. Escolástico R ábago  18,27.D. Vicente Saunier  18,27D.a Felisa Rueda.................. * 3,35D.a Paz P a sto r..............  3,35D. Fernando G arcía  5,00D. Salvador García............... 7,00
Funcionarios de la In tervención general de la Adm inistración del E stado (Cuerpos Pericial y A uxiliar de Contabilidad de H acienda) 1.020,81 pesetas, constituido por los siguientes do na tiv o s:
D. Pedro G árate...................  75,00D. Fernando L ópez ......... 75,00D. Antonio Fernández  60,00D. Fernando Duque  60,00D. Celedonio Carrasco  60,00D. Emilio Z orrilla .............. 27,50
D. José M aría Alférez Ma-r u r i ...................................... 55,00
D. Alfonso U rzáiz...............  55,00D. Antonio Baquero  50,06D. Eduardo León................ 25,28D. M ariano Sancho   18,27D. Manuel M artín ...   18,27D. Eladio Antón M atas.... 50,56D. Manuel S a s tre .... . .   18,27D. José O rieta   ......  18,27
Doña Concepción R odríguez .................................... 15,84
D. Cayetano San M artín.. 36,54D. Carlos O ndiv iela ..  13,26Doña Am paro Lejarcegui. , 13,26Doña Josefa Carmen Iba-rrech i ........    10,67Doña Leonor Roquero  10,67D. Pedro  M osteiro ...  36,54D. E duardo  García García .......     10,67D. Em ilio S á n ch ez ....  10,67D. M ariano U rz á iz ....  8,04
D. H erm inio  Félix Muñoz  ..........  10,67D. Luis B la sco ......   13,26D. José A v iño .....   18,27D. Fortunato  GutiérrezSáinz  .......  31,68Doña Matilde L ópez...  13,25Doña P ila r C id .... .. . . . . . . . .  13,25D oña M ercedes B eltrán ... 15,84Doña Josefina Sánchez... 13,25Doña T rin id ad  Cortés  15,84D. Manuel Carballés........ 26,52D. Luis Z a rra lu q u i..... . . ..  15,84D. Adolfo Sisto H ontán. 250,00
F uncionarios de la Dirección general de Rentas públicas (M inisterio  de H acienda), pesetas 2.236,70, constitu ido p o r los siguientes donativos:
D. José de Lara y M esa... 250,00D. Antonio A lcaide  60,00D. E nrique N avarro Rev erter ...............................  60,00D. D aniel López................. 60,00
D. R icardo de Miguel  60,00D. Em ilio D raque ...  27,50D. José F uertes ................ ; . 27,50

PESETAS

D. D aniel Garcés 25,30D. Gonzalo Agulló   50,60D. José C árcer.................  25,30
D. Carlos Morales de Se-tién  ..................  25,30D. Angel N abel   20,65"D. Alfredo P ra d o s ....   20,65D. Luis C arretero   ......  20,65D. Manuel C odés....   20,65D. José V allejo ... ......  20,65D. Agustín C ayre,.   20,65D. Francisco  Gómez..  20,65D. Alberto de L arrica .... 20,65D. José Com eterán   18,30D. Em ilio Sáinz   18,30D. José de la P u e r ta ..... .  18,30D. Luis V alverde  ......  18,30D. Federico  N ieto   18,30D. Ramón Pascual -Min-gueza . . . . ......   18,30D. Carlos López Figue-redo ...............................  18,30D. José Izquierdo .............  15,85D. Luis M arios.................. 15,85D. José P érez .....................   15,85D. Roque E steban............... 15,85D. M ariano R iestra   15,85D. Probo Asenjo  ........ 15,85D. Juan L linás...................  15,85D. Manuel Ruiz de Ojeda. 15,85D. Gabino González  13,25D. José M aría Alonso ... 13,25D. Paulino de Lis .........  13,25D. José de Arjona . . . . . .  13,25D. José López ...........   13,25
D. Luis P rado ........   13,25D. Rafael Antelo .............  13,25D. Bernabé M onfort ...... 13,25
D. Teófilo Chuíilla .. . . . ..  13,25D. Lorenzo Gómez . . . . . .  13,25
D. M arcelino V. Sánchez. 13,25D. D aniel Fom buena .  13,2gD. D ionisio P rieto  .........  13,25D. José L aporta .............  10,70D. Vicente M onfort ........ 10,70
D. José García ................. 10,70D. Bernabé Cuesta ........ 10,70
D. Generoso Salcedo ... 15,85Doña Amelia Díaz Cordón  ........   15,85
Doña Esperanza GarcíaAlegre  ..........  15,85Doña Josefa Alonso ...... 15,85Doña Concepción M ariscal  ........   15,85
Doña M aría Luisa Avial. 13,25
Doña Concepción Igual.. .#  13,25 Doña Josefa Gómez ..... .  * 13,25
Doña Ignacia M arrupe ... 13,25Doña Concepción F ran 

co  ..........   13,25Doña Josefa Polo  .....  10,70Doña Concepción F e r nández  ......  10,70
Doña Amada Gil Pérez.. 10,70Doña Carmen Fernández. 10,70
Doña Elena Rivas  .....  10,70D. José M aría H erre ro ... 10,70
Doña Isabel H ernández

Coronado  ......   8,05D. F rancisco  Pellico .... 8,05
D. Segundo Badillo ........ 13,25D. Antonio M artínez ...... 10,70
D. Rafael Oñate  ........  15,85
Doña Matilde Fernández. 13,25Doña Ju lia  de Antonio.. 13,25Doña M ercedes Muruve.. 13,25
D. Pedro A. A rm endáriz. 30.00
D. José Villegas ............   13,25D. José Prados . .............. 8,05
Doña Dolores Gaíarineu. 13,25
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D. Antonio Flores de Le-mus ..................................  99,80D. José M aría Pol .........  75,00D. Ramón Fernández ... 30,00
D. Benjam ín M onfort ... 75,00
D. F rancisco  d e Ceba-llos ...................................  50,60D. José Ramos López.... 18,30D. Carlos Jouvé .........   75,00D. M ariano Jim énez ...... 55,00
D. Antonio Aragón ........ 20,65D. Eutirnio Serna ..........  15,85D. Francisco  Jav ier Ra

mos ..............    15,85D. Roberto P icardo  ....... 15,85D. Juan  Moya ...........   15,85
Em pleados adm in istra tivos de Espasa-Calpe,Sociedad anónim a ..... 1.188,00
Em pleados Sociedad Ibérica  del N itrógeno, pe

setas 83,26, constituido 
por los siguientes do
nativos :

D. José Echanove ....... . 41,66D. Carlos Fernández .... 21,00
D. Manuel Ferdá  .........  9,10D. Santiago Notario ...... 6,00
Srta. Patro  Arias ............  5,50Personal d e l  Institu to  

nacional d e Segunda enseñanza “ Cervan -
tes”, 280,55 pesetas, constituido por los siguientes donativos:

D. Antonio M achado  27,50D. Lorenzo M artínez  20,65D. Em ilio P é rez ................  26,65D. Rafael Penagos  8,05
D. E nrique Alvarez  25,30
D. Pedro A. M artín ........ 27,50
D. Tim oteo P érez    8,05D. Manuel C ardenal  23,00D. Eugenio L afuente  ' 8,05
D. José Ramón González ...........................    23,00D.a E speranza G arcía  13,25D.a Carmen G arcía   13,25
D.a M aría Z am brano   10,65
D. Serapio M artínez  5,40D. Francisco  D onato...... 6,70D. Dámaso Sanz.... . . . . . . . .  15,85D. Antonio M ingarro  18,30D.a Ju lia  M artín ....  5,40Patronato  N acional deTurism o ........     599,65Banco U rqu ijo ...............   10,000,00T ribunal Económ icoad- m in istrativo  Central. (Funcionarios del Ministerio  de H acienda). 916,70
D. Luis García V igil...... 20,00D. R. A lv a re z ................ 200,00Em pleados Archivo Biblioteca (M inisterio de la G o b ern ac ió n )......,.. 56,55Empleados Archivo Bi

blioteca (M inisterio deJusticia) ....   — ..........  52,80Unión Ibero Am ericana. 500,00
D. E duardo Borrego So-imoza .............................. 135,76Banco H ispano Americano .................................  2.500,00
Em pleados del Automóvil Club de E spaña  226,75
Automóvil Club de España ..........     1.000,00
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A s o c ia c ió n  de E m p le a 
dos  de Notarías    1.056,75

Sucursales del E anco  de 
España  en Játiba, Va
len cia ,  Cuenca. Caste
llón, Murcia  y  B a r c e - , 
lon a  ........    64.656,92

Suma y sigue.. .  2.001.612,10

INSPECCION  G E N E R A L  DE L A  
G U A R D IA  CIV IL

CIRCULAR

En uso de las a tr ibu cion es  que me 
esián con fer id a s ,  y p o r  reunir  las c o n 
d ic io n e s  p rev en id a s  para servir  en el 
Instituto los . in d iv id u o s  que lo han 
so l ic itado ,  los cuales han; e fectu ado  
su presen ta c ión  en la C om an d an c ia  
de M adrid, que se expresan  en la si
guiente re lación , que com ien z a  con  
F r a n c is c o  Serrano Pérez (1.°) y ter
m ina  con  W e n ce s la o  Boluda García, 
he ten ido  a bien  c o n ce d e r le s  el in 
greso en el m ism o  con  destino  a . la 
re fer ida  C om an d an c ia  de Madrid, de 
b ie n d o  verif icarse  ,e] alta tan pronto  
e fectúen su in c o r p o r a c i ó n  en la Co
m a n d a n c ia  de destino,  que lo - será en 
el p lazo m á x im o  de cuarenta  y o c h o

horas,  a partir  de la p u b l i c a c ió n  de 
la presente  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid ,  19 de Agosto  de 1936.—  
El in sp e c to r  general, José San jurjo  
R odr íguez .  Arias. .
Señores  C orone les  de los  T e r c io s  y 

p r im eros  Jefes de C om an dan cias .

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

F r a n c is c o  Serran o  P érez  (1.°). 
Angel R e b o l lo  M oreno .
Félix Gaicano R odr íguez .  .
José M ercado  Pérez,

; P e d ro  Miguel Ortega. ■
F r a n c is c o  M ontero  García.

■ Luis E spinosa  Aliaga. *
Ram ón E sco b a r  Andrés ,
José F r a n co  Tam arit .

. José F lores  Nieto.
■ Benito  F ern á n d ez  Jurado..
• Felipe  Frutos  Palom ares .

A n ton io  F ernánd ez  Pr ieto .  
B ernardo  García Sáinz.
Julián García  Parada.
F r a n c is co  García  Bosch .

• José García  Pr iego .
. Juan García Jordán . .

Julián García  Escalona.
Joaquín  García  V ic ian a .
C á n d id o  García  Barahona.

' 'Ftrancisco Góm ez Murilío. ' 
C as im iro  H ernández  R o m o ja ro .  
F e r n a n d o  L óp ez  Aguilar,
G regor io  M adr id  F ernánd ez .

A n to n io  Martín González (2,°). 
Ig n a c io  García  del H o y o .
Jesús Galera Espín .
A n ton io  Galera E spín .
Ju li án L om a  Mudarra.
F e l i c ia n o  Lóp ez  S obr in os .
Joaquín  M olina  Peral.

Alias com o Cornetas.

Ben ito  A rgüeiles  E scu d ero .
A n to n io  T o r r e s  Serrano.
Magín García  García.
S ecu n d in o  Fraga Fuentes.
A n ton io  C h avero  Sánchez,
Por fir io  Huertas Castejón.
D io n is io  L óp ez  Casillas.
Rafael AJférez Vil!a lba.
Julián A guado García.
Juan Castro E x p ós i to .
A n ton io  Castillo Silla.
Julio C h icote  de Al’faro,
S ixto de D iego  de L om a.
P ab lo  Díaz Valencia .
José D íaz A lburquerqu e .

Altas como Guardias de Caballería.

Miguel Góm ez Sánchez .
D am ián  García  Izq u ierd o .

Altas como Trompetas.

F r a n c is c o  E sp inosa  Caballero. 
A n to n io  Ruiz Olivares Antequera. 
W e n c e s la o  R o lu da  García.


